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designa a don José Cejudo Sánchez como Presidente 
de la Autoridad Portuaria de Huelva.

En virtud de lo previsto en el articulo 2 del Decreto 
58/1998, de 17 de marzo, sobre la designación por la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de los Órganos de Gobierno 
de las Autoridades Portuarias de los puertos de interés gene-
ral enclavados en Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 13 de julio de 2010.

Vengo en designar a don José Cejudo Sánchez, como Pre-
sidente de la Autoridad Portuaria de Huelva.

Sevilla, 13 de julio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Universi-
dad de Almería, por la que se nombran funcionarios de 
carrera de la escala técnica administrativa.

Vista la Resolución del Tribunal de Valoración de las prue-
bas selectivas para ingreso en diferentes Escalas de la Univer-
sidad de Almería, convocadas por Resolución de este Recto-
rado, de 16 de octubre de 2009 («Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» de 30 de octubre), y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas 
por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre 
(BOJA de 24 de diciembre de 2003), por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Técnica Administrativa de la Universidad de Almería a los aspi-
rantes que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funciona-
rios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento 
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante el 
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el 
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberán realizar la declaración a que se refiere el primero 
de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibili-
dad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13.4.2007), y en el artículo 62 de los Es-

tatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 
2003). Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante 
éste órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la re-
cepción de esta Resolución según establece el artículo 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 1 de julio de 2010.- El Rector, Pedro R. Molina 
García.

A N E X O

FUNCIONARIOS DE LA ESCALA TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO SERVICIO/
UNIDAD NIVEL

27218874F Torres Aragón, Antonio Puesto Base Técnico
Información Aulario IV

Conserjería 17
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dad de Almería, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña María Isabel Cuadrado Guirado.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 15 de febrero 
de 2010 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 2010). 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña María Isabel 
Cuadrado Guirado, con DNI 34865432P, Profesora Titular de 
Universidad en el Área de Conocimiento de Psicología Social, 
adscrito al departamento de Ciencias Humanas y Sociales de 
la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
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de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 


